
Normas para el envío de trabajos a la Revista CTS 
 
 
a. CTS recibe trabajos originales en idioma español o portugués. Los mismos 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la revista: secretaria@revistacts.net, 
en un archivo de tipo Word compatible con el sistema Windows.  

 
b. Los textos deben ser enviados en formato de hoja A4, fuente Arial, cuerpo 12, 

interlineado simple. Los márgenes de la página deben ser, para el superior e 
inferior, de 2,5 cm., y para el derecho e izquierdo, 3 cm. 

 
c. La extensión total de los trabajos para las secciones “Artículos” y “Dossier” no 

podrá superar las 13.000 palabras. En el caso de los textos para la sección “Foro 
CTS”, la extensión no deberá exceder las 6.000 palabras. Las reseñas 
bibliográficas deberán tener una longitud máxima de 2.000 palabras. 

 
d. Los trabajos deben incluir un resumen en su idioma de origen y en inglés, de no 

más de 200 palabras. Deberán incluirse hasta 4 palabras clave en cada caso.  
 
e. En caso de que el trabajo incluya gráficos, cuadros o imágenes, éstos deben ser 

numerados y enviados en archivos adjuntos, indicando claramente en el texto cuál 
debe ser su ubicación.  

 
f. Las notas aclaratorias deben ser incluidas al pie de página, siendo numeradas 

correlativamente. 
 
g. Las citas en el cuerpo del artículo se incluirán entre comillas de apertura y cierre. 

Deberán ser seguidas por su correspondiente referencia bibliográfica, que se 
incluirá entre paréntesis del siguiente modo: apellido del autor, año de publicación: 
número de página. Por ejemplo: (Bourdieu, 2003: 141). 

 
h. Las referencias bibliográficas deben ser ordenadas alfabéticamente al final del 

texto, con los siguientes criterios:  
 

1. En el caso de libros: 
i. apellido (en mayúscula) y nombre del autor, separados por coma  
ii. año de publicación, entre paréntesis, seguido de dos puntos 
iii. título de la obra (en bastardilla), seguido de coma 
iv. ciudad, seguido de coma 
v. editorial. 

 
La referencia completa se presentará como sigue:  
BOURDIEU, Pierre (2003): El oficio de científico. Ciencia de la ciencia y 
reflexividad, Barcelona, Anagrama. 

 
2. En el caso de artículos en revistas: 

i. apellido (en mayúscula) y nombre del autor, separados por coma 
ii. año de publicación, entre paréntesis, seguido de dos puntos 
iii. título del artículo (entre comillas), seguido de coma 
iv. nombre de la revista (en bastardilla), seguido de coma 
v. volumen, número de la revista, seguido de coma 
vi. números de las páginas en las que se halla comprendido en artículo. 

 
La referencia completa se presentará como sigue:  



FEENBERG, Andrew (2005): “Teoría crítica de la tecnología”, CTS - 
Revista Iberoamericana de Ciencia, Tecnología y Sociedad, vol. 2, nº 5, 
pp. 109-123. 

 
3. En el caso de capítulos u otros textos incluidos en libros: 

i. apellido (en mayúscula) y nombre del autor, separados por coma  
ii. año de publicación, entre paréntesis, seguido de dos puntos 
iii. título del capítulo o texto (entre comillas), seguido de coma 
iv. inicial del nombre y apellido del o los editores, compiladores o 

coordinadores de la obra, precedido por la palabra “en” seguida de dos 
puntos 

v. título de la obra (en bastardilla), seguido de coma 
vi. ciudad, seguido de coma 
vii. editorial, seguido de coma 
viii. números de las páginas en las que se halla comprendido en artículo. 

 
La referencia completa se presentará como sigue:  
CASAS, Rosalba (2003): “Enfoque para el análisis de redes y flujos de 
conocimiento”, en M. Luna (coord.): Itinerarios del conocimiento: formas 
dinámicas y contenido. Un enfoque de redes, México, Anthropos / IIS-
UNAM, pp. 19-50. 

 
i. El autor deberá enviar los siguientes datos personales: nombre y apellido, 

institución en la cual se desempeña y cargo, país y correo electrónico. 
 
j. La Secretaría Editorial puede solicitar al autor la revisión de cualquier aspecto del 

artículo que no se ajuste a estas disposiciones, como paso previo a su remisión al 
comité evaluador. 

 
k. Los trabajos serán evaluados por pares evaluadores que dictaminarán sobre 

diversos aspectos del material, de acuerdo con un formato estándar previsto en la 
ficha de evaluación que les será remitida. Una vez completa con el dictamen, la 
ficha será enviada por la Secretaría Editorial a los autores, para informarles el 
resultado del proceso. 

 
l. La Secretaría Editorial notificará al autor por correo electrónico los resultados del 

proceso de evaluación correspondientes. 
 


